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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan'sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de 

BURGOS.

(acular núm. 165..

El Ecxmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del 'Reino con fecha 18 del 
actual, me dice lo siguiente:

En vista de las diversas instancias di
rigidas á este Ministerio, solicitando que 
se adopte alguna disposición para evitar 
las frecuentes mutilaciones voluntarias 
de los mozos sujetos ¿quintas, y tenien
do presente lo espueslo acerca del par
ticular en diferentes comunicaciones por 
ios Gobernadores de las provincias de 
Cádiz, Córdova, León, Lugo y Oviedo: 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver: t,° que sé encargue á V. S. igual - 
mente que al Consejo y Ayuntamientos 
de esa provincia, que en caso de muti
lación remitan á los Tribunales de Jus
ticia las diligencias que guzgueo oportu
nas instruir, y los datos que averigüen y 
resulten en comprobación de esta clase 
delitos para los efectos á que baya lugar 
con arreglo al arl. 160 de la ley de re
emplazos y demás disposiciones vigen
tes. 2.° que por el Ministerio de mi car
go se haga presente al de Gracia y Jus
ticia, como lo verifico con esta fecha, la 
conveniencia de que oscile el celo de los 
Tribunales y les recomiende la mayor 
prontitud y eficacia en la instrucción y 
fallo de las causas criminales de esta 
naturaleza; ya.0 que V. S. y el Con
sejo de esa provincia conlr con la
publicidad de estas disposiciones al cor
rectivo de la tendencia que se advierte 
en los mozos á mutilarse, y con cuantos 

datos puedan indagar y poner en cono
cimiento de los Tribunales de Justicia 
para el pronto castigo de los delicuenles.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia y demás efec
tos oportunos.

Cuya soberana resolución he dispuesto 
se inserto en el Bololin Oficial de la pro
vincia para su debida publicidad, en
cargando ó los Alcaldes y Ayuntamien
tos de la misma, cumplan con cuanto en 
ella se dispone, secundando fielmente los 
deseos del Gobierno de S. M. la Reina 
(y. D. g.j, en la parte (pie á ellos in
cumbe, á fin de cortar los abusos que se 
denuncian.

Burgos 25 de Mayo de 1861 ,—E. G., 
Francisco de O tacú.

Circular núm. 164.
Vigilancia.

Habiéndose fugado de la cárcel de San 
Sebastian el dia 29 del mes de Abril 
próximo pasado, un francés llamado Mi
guel Lamolle, conocido también con el 
nombre de Juan Rean, y que parece pro
ceder de la Marina mercante de la mis
ma nación; prevengo á los Señores Al
caldes de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y dependientes del 
ramo de vigilancia, averigüen el para
dero de dicho sugeto de las señ is que á 
continuación se expresan, y caso de ser 
habido lo detengan y remitan á dispo
sición de mi autoridad.

Burgos 24 de Mayo de 1861,—Fran
cisco de Otazu.

Señas de Miguel Lamolle.
Edad 40 años, estatura reguiar, pelo 

castaño, ojos garzos, nariz regular, bar
ba negra y muy poblada, cara ovalada 
y color bueno.

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
48.000 quintales de tabaco habano en 
hoja de la vuelta de abajo, así como

el mayor número de quintales que so
bre aquel pida la Hacienda, hasta un 
máximum de 15.000 en los años de 
1862, 1865 y 1864.
1 ,a El tabaco será de las clases sé

tima y capadura de la vuelta de abajo, 
i por mitad en cada una de1 las entregas 

que. verifique el contratista, y corres- I 
ponderé á la última cosecha, con relación I 
al año en que ingrese en las fábricas 

| que se le señalen. La hoja ha de ser 
I aromática, fina, sana, madura y de poca 
i vena, para que esta guarde la debida . 
! proporción con la parte aprovechable, y j 

cuando ménos tendrá un palmo de ex- | 
tensión. El tabaco no ha de estar crudo, 

¡| empegotado ni pasado. Será excluido el 
i que carezca de-aquellas circunstancias ó 
I contengan cualquier otro defecto que no 
| sea de los expresados anteriormente, y 
i vendrá envasado en tercios con doble 

funda de lienzo para su mejor conserva
ción y trasporte.

2.a El contratista entregará 48 000 
quintales de dicho tabaco cu las cantida
des y fechas siguientes.

Quintales.

1,° de Enero de 1862........... 5.000
1,° de Febrero de id..... ........ 5.000 .
1.° de Marzo de id................. 5.000
1,° de Abril de id................... 5.080
i.° de Mayo de id.................. 2.000
l.° de Junio de id.................. 2.000

16.000

l.° de Enero de 1865........... 5.000
1,° de Febrero de id............. 5.000
l.°de Marzo de id...........  5.000
1,° de Abril de id................ 3.000

■ l.° de Mayo de id................ 2.000
1,° de Junio de id................ 2.000

16.000

l.° de Enero de 1864....... 5.000 
l.° de Febrero de id............ 5.000
l.° de Marzo de id................ 5.000
1 ° de Abril de id................. 5.000
1.° de Mayo de id.................. 2.000

l l.° de Junio de id................. 2.000 

16.000

El contratista podrá hacer las entre
gaste estas consignaciones ántes de las 
fechasen que respectivamente se espresa 
han de verificarse.

i 5.a Ademas del número de quintales 
que en cada uno de los años que se citan 
ha dé entregar el contratista, entregará 
también los que la Dirección le pida

1 hasta un máximun de 5.000 quintales

en cada año, sin que este aumento se 
entienda disminución délas entregas que 
debe efectuar con arreglo á la condición 
anterior.

4. a La entrega de los tabacos queúe 
pidan al contratista, según la anterior 
condición, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido.

5. a Dentro de los meses de Enero y 
Febrero de 1862, y además dal número 
de quintales que según la condición 2.a 
debo entregar el contratista, constituirá 
un depósito de 5.000 quintales de la 
misma clase de tabaco, distribuidos á 
razón de 2.000 quintales en cada una de 
las Fábricas de Cádiz y Alicante, y de 
1.000 en la de la Corana. Los tabacos 
de este repuesto se renovarán con las 
entregas mensuales, y el deposito sub
sisti: á constantemente hasta 1,9 de Abril 
de 1864, en cuyo dia podrá entregar vi 
contratista á la Hacienda el número de 
quintales del depósito que en aquella 
fecha le falte por entregar como resto 
de las consignaciones fijadas en la con
dición 2.a, ó por los pedidos eventuales 
según la 5.a

6. a Las entregas las hará el contra
tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designe.

7. a Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase, establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo, que se ori
ginen en las entregas de tabacos en cada 
fábrica hasta que queden admitidos y 
pesados serán de cuenta del contratista.

8. a En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que pre
sente el contratista sino despues de ob
tener autorización de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

9. a Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administrado
res Jefes de las fábricas é Inspectores 
de labores de las mismas, con asistencia 
de los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán respon
sables de las clasificaciones y aplicación 
que dén á los tabacos. El Jefe de la fá
brica pasará además aviso al Gobernador 
de la provincia, por si quiere presidir el 
acto ó nombrar persona que lo repre
sente.

El reconocimiento se practicará extra
yéndose cuatro manojos ¡ror la parle de 
la cabeza del tercio dispuesta para abrir
se, examinándose y haciéndose constar 
si aquel es de buena calidad ó está ave
riado. y si se mantiene ó no en el estado 
que debió tener cuando se envasó. Si no 
se observase alteración se abrirán-(jos, 
cuatro y hasta seis manojos, porloscua-



les se calificará el lodo del tercio para 
su recibo ó desecho, tanto sobres» cali
dad como sobre su clasificación; mas si 
se notare lo contrano y se advirtiere que 
el tercio ha sido rehecho con manojos de 
otros ó de otra clase de tabaco, se ex

podrá pedir á los mismos Jefes la sus
pensión de entrega y el depósito de los 
tabacos defectuosos, .o su extracción para 
fuera del reino en los términos expresa
dos en la condición 10.a, y esta petición

tenderá el reconocimiento hasta el nú
mero de manojos que crean oportuno los 
empleados responsables del resultado de 
la operación, que. además de las reglas 
establecidas podrán, en todo caso, prac
ticar otras mas minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que reci
ban, á no ser que el contratista so oponga. 
en cuyo caso se dará el tercio por des
echado.

De cada reconocimiento que practique 
se extenderá un acta expresiva del nu
mero de tercios reconocidos y de sus 
clasificaciones, que firmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se 
remitirá á la Dirección general.

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge- 
lítial del.resultado de los reconocimien
tos que practiquen por medio del acta 
prevenida en la regla precedente; pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta 
tanto que la misma Dirección les autorice 
competentemente para ello, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del contra
tista con respecto á este particular.

10. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquier causa se desechen los ex-i 
traerá el contratista en el término de dos 
meses para puerto extranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo. El contratista 
quedará obligado á presentar' al Jefe de 
la fábrica certificación del Cónsul espa
ñol que acredite el desembarque del ta
baco, con expresión del número de ter
cios y de su p-so, asi como el délos 
tabacos sueltos, dentro del término pru
dencial que por el mismo Jefe se le de
signe.

Al hacerse, el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das y á los respectivos Gobernadores 
para su conocimiento, y para que estos 
puedan dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de ¡os puertos. Guando los Jefes de las 
lubricas reciban las: certificaciones de 
desembarqué en puerlo extranjero, lo
marán notas de ellas y las remitirán 
originales á la Dirección general.

11. Además de los empleados que 
la regla 9.a-designa para hacer los re
conocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nombrar 
a otros para que también los practiquen. 
Estos comisionados especiales tendrán 
voto en los reconocimientos; pero si no 
se conformaren con los dictámenes que 
resulten por mayoría,, podrán disponer 
que se precióle.y selle el número de 
tercios que indiquen, para que sean con
ducidos á la fábrica de esta corle y se 
verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó desecho de la partida á 
que correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la lá- ¡ 
brica de esta corte serán por cuenta de ■ 
su consignación si no estuviere cubierta, | 
y por consiguiente el gasto del trasporte 
seiá de cargo del contratista; pero si Iq 
estuviere será del de la Hacienda. Los 
gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se desechen en la expresada fáJ 
lírica serán de cuenta del contratista.

12. Si en los reconocimientos y 
clasificación que hicieren los empleados 
designados en la condición 9.a, despues 
de obtenida la autorización de la Direc
ción que en la cláusula 8.a se deja ex
presada, creyere el contarlista que hubo 
mala inteligencia ó error respecto del 
todo ó jiarlo de los tabacos clasificados, 

será atendida. También podrá pedir á la 
Dirección, si lo prefiriese, por medio de 
exposición razonada, nuevoreconpcimien- 
to; y si hubiere fundamento para ello, la 
Dirección nombrará el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictámenes I 
de estos serán decisivos? y si confirma
ren en todas sus parles el primer reco
nocimienlo ó las diferencias de las can
tidades de tabacos desechados no llega
ren al 50 por 100, el pago de los gastos 
que hagan los peritos durante su trasla
ción, estancia y vuelta serán de cuenta 
del contratista. Cuando hubiere la dife
rencia de un 50 por 100 ó mas entre los 
indicados reconocimientos, los gastos se
rán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista. Si los tabacos fueren admi-

, tidos, los gastos serán de cuenta de la 
Hacienda.

15. Sí el contratista no entrega para 
1 0 de E iero de 1862 los 5.000 quinta
les correspondientes al primer pedido, ó 
solo entregare parle de aquella cantidad, 
podrá la Dirección general de lientas 
Estancadas disponer la compra del nú
mero de quintales que falte en los mer
cados extranjeros mas próximos; y si en 
estos se careciere de dicho articulo, en 
los más lejanos á donde hubiere existen
cias. Del mismo modo se procederá en 
los casos dé no hacer el contratista la 
entrega de los 5.000 quintales que debe 
estar cubierta para el l.° de Febrero del 
citado año, y las de los 5.000 quintales 
en 1.° de Marzo siguiente para los depó
sitos permanentes en las fábricas de. la 
Goruña, Cádiz y Alicante, y se seguirá 
procediendo en ¡goal forma en lo suce 
sivó, siempre que por no haber hecho el 
Contratista las entregas correspondientes 
para el día primero de cada mes de los 
que se dejan expresados, y de haberse 
extraído en su consecuencia las cantida
des necesarias para cubrir las de los de
pósitos permanentes, deban reponerse en 
estos las que fallen para el completo del 
número de quintales que deben tener 
siempre los mismos. Él contratista sa
tisfará todos los gastos que se devenguen, 
sean de laclase que fueren, y los au
mentos de precios que tengan los taba
cos, asi como será responsable de los 
riesgos de mar y demás perjuicios tpie 
se originen en el servicio que se haga por 
su cuenta, sin que le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie.

14. En el caso de no haber existen
cias de tabacos en los depósitos perma
nentes por haberse extraído de ellos las 
cantidades necesarias para cubrir las 
fallas de las entregas que debe hacer el 
contratista , y mientras se adoptan las 
medidas oportunas para su reposición, 
ó llegan los tabacos que con este mis
mo objeto se hubieren comprado por 
cuenta de! contratista, podran hacerse 
traslaciones de unas á otras fábricas de 
los tabacos en ellas disponibles, pagan
do el contratista los gastos de estos 
trasportes, y siendo igualmente respon- I 
sable de las averias ó pérdidas que por ! 
los riesgos -de mar se originen en los ta
bacos, y los de su reposición en iguales 
términos en las mismas fábricas de don
de hubieren sido extraídos.

15. Por consecuencia de lo que (pie- 
da establecido en las anteriores condi
ciones, llegado el caso de que el contra
tista deje de haeér las entregas en los 
plazos (jue están designados, y de que ! 
por consiguiente fallen ó se aminoren las ¡ 
cantidades de tabacos de los depósitos I 
permanentes por haberse extraído de 
ellos las que deban cubrir las entregas . 
(pie debe efectuar el contratista, la úni- |

ca formalidad que precederá para la ad
quisición de los tabacos que sean nece
sarios, ya para reponerlos 'en los depó
sitos, ya para completar, si aquellos no 
bastaren, -las consignaciones de las fá- 
bricaSj será el oportuno aviso al contra
tista para que por sí ó por los delegados 
que nombre acompañe á los comisionados 
dél Gobierno encargados á efectuar las 
compras en los mercados de Europa ó 
América. Si noquisieseasistir ni nombrar 
quien'lo represente, pasará por la cnen- i 
ta justificada y visada por los respecti
vos Cónsules que le presente la. Admi
nistración sin otro requisito. El contra
tista no tendrá derecho á protesta ni á 
reclamación de ninguna especie acerca 
de este particular, y también será de
sestimada cualquiera que intente para ¡ 
detener, el indicado procedimiento á pro- I 
texto de falla de pago por la Hacienda, i 
de averias, naufragios, calmas y demás i 
accidentes de mar que originen las de
tenciones de los buques. Su falta de 
cumplimiento en cubrir las consignacio
nes al espirar los plazos no se admitirá 
excusa alguna, y por lo tanto habrá de 
proceuérse irremisiblemente en la forma 
que se deja expresada.

16. Con los avisos que dén las fá
bricas á la Dirección general del peso 
de los tabacos desechados que se embar
quen para puerlo extranjero, -y con las 
certificaciones de los Cónsules del de
sembarque en los mismos, se instruirá 
expediente para averiguar si hay alguna 
diferencia de menos, en la cantidad de 
tabaco desembarcada, comparada con la 
que salió de la fábrica. Si existiereesla 
diferencia ó el contratista no presentare 
por cualquier pretexto la certificación-de 
desembarque dentro del término desig
nado, pagará á la Hacienda, al respecto 
del precio de eslanco que tenga el taba- i 
co picado habano puro, el valor de la I 
indicada diferencia de ménos. Solo se ¡ 
eximirá de esta responsabilidad, justifi
cando con arreglo al Código de Comer
cio que la falla procede de haber sufrido 
el buque conductor avería gruesa, nau
fragio., incendio, apresamiento, encalla- 
miento ú otro riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará en la isla 
de Cuba el derecho de exportación cor
respondiente á los tabacos que extraiga 
para la Península, en cumplimiento de 
te contrato. Si en el tiempo que medie f 
desde la celebración del contrato hasta ; 
que el contratista haya suministrado el 
total de quintales determinados en las 
conciciones 2.a y o," los Aranceles de 
la isla de Cuba sufriesen alteración, se 
abonará al contratista, ó este á la Ha
cienda, la diferencia que haya entre los 
nuevos derechos que se señalen al tabaco 
de la clase contratada y el vigente á la 
celebración de la subasta; entendiéndose 
tal abono según el número de quintales 
que exporte desde el día en que rija la 
variación de derechos.

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos 'extraordinarios de 
repartos, aumentos de precio de los ta
bacos que se compren por su cuenta, y 
responsabilidad (pie se deja expresada 
en la condición 16. Si no lo verificase j 
en el término de un mes, se tomará la | 
cantidad necesaria de su fianza; y siesta | 
no fuere repuesta hasta el completo en 
el término de otro mes, se procederá 
administrativamente por la vía de‘apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el 
arl 11 de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono del 
servicio, se-verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista, tanto el pago de 
las diferencias de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta ántes de

la nueva subasta, como también las di
ferencias que resulten en los tabacos en
tre el precio de su contrata por lodo el 
tiempo de su duración y el de la cele
brada nuevamente. Sil fianza y el em
bargo de bienes suficientes al contratis
ta, cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 19 déla 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

20. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del contra
tista sean á mas bajo precio que los de 
su contrata, el contratista no tendrá de
recho á reclamar abono de ninguna es
pecie. Si esto mismo aconteciese cuan
do se hubiere hecho abandono del ser
vicio, se le devolverá su fianza sino re
sultare contra ella responsabilidad al 
tiempo de concluir el contrato.

21. Si el contratista admitiere por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que

■ devengue por entregas de tabacos, esto 
no le servirá nunca de excusa para de
jar de cumplir las obligaciones (le su con
trato á pretexto de no habérsele satisfe
cho en metálico.

22. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se fún
de.

25 El contratista se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren, á lo que se 
resuelva por la vía conlencioso-adminis- 
t cativa.

24 El interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de 
sus cuatro copias de será de cuenta del 
mismo.

25. Los destares se1 efectuarán de 
la manera siguiente:

Los tercios se numerarán y un núme
ro de bolas igual al de los tercios, nu
meradas también, se colocarán en una 
urna ú otro objeto á propósito. Por ca
da 10 tercios se extraerá una bola, yol 
número que contenga designará el del 
tercio que se ha de escoger. Pesados los 
envases y buscado el término medio 
que correspon da, el tipo que resulte se
rá el regulador para hacer el abono de 
peso de los demás.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Juntado reconocimien
to, compuesta de la Auóridad y emplea
dos designados anteriormente, y del 
contratista ó su representan le., y se com
prenderá.con la mayor extensión y exac
titud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

26 Por cariada partida de quintales de 
tabaco que la Dirección mande admitirá 
las fábricas, según la condición 9.a, ex
piarán los Contadores de estas al contra
tista, sin demora una certificación, con 
el V.° B.° del Administrador, expresiva 
del núm. de tercios presentados al reco
cimiento; de los recibidos, con arreglo 
á las condiciones que debe tener el taba
co, que se expresarán, así como la can
tidad que contenga cada tercio; de ios 
desechados, del peso con él envase y sin 
el envase de los admitidos, v del impor
te en rebles vellón de estos 'últimos, al 
precio á que quede el servicio. En la 
misma fecha en que se libre el indicado 
documento, que se extenderá en papel 
del selló cuarto pon nenia del contra
tista, v sus copias en el de oficio de cargo 
de la Hacienda, remitirá el Administra
dor Jefe una de estas á la Dirección ge
neral, acompañada de los demas docu
mentas en que conste el recibo de lós



I Itos y¡sus diiplicados, incluso el del 
I testimonió de reconocimiento, á la de 
I Contabilidad (le la Hacienda pública.

27. Los pagos so harán en la Caja 
Central del Tesoro público, comprén- 
diéndose las cantidades que importen las 
entregas en la distribución mensual (le 
fondos, para que aquellos puedan efec
tuarse en el mes siguiente al de las en - 
Iregas. Si coiiiprendida la cantidad en

I la distribución ile fondos no se hiciere 
el pago por cualquier causa, el contra
tista tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 100 siempre que hu
biere gestionado y reclamado su pago 
¡mío el Director general de lientas íjs- 
laneada,s. El interés (yiq.ezará.á deven
garse á los 50 dias siguientes al último 
ileien que debió hacerse el pagó y ce
sará en el (lia en (pie osle se efectúe.

El contratista tendrá derecho a pedir 
la rescisión de su c'intqate si los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 
de demora, y. la catitidad que se le adeu
dare excediere de tres millones de rs., 
habiendo además reclamado el abono, 
del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, la Hacienda, salvos 

dos derechos que tenga (pie deducir con
tra el contratista, satisfará el 'importe 
délos tabacos que aquel está obligado 
á tener en los depósitos permanentes al 
precio de contrata, y además el interés 
de 6 por 100 anual de sn referido valor 
por el tiempo que lleven de estar depo
sitados, contado desde el último (lia del 
mes do la rescisión.

28. En el case que el contratista an
ticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición segunda, ios pagos no serán 
obligatorios sino á contar desdóla fecha 
en que correspondiere hacerlo, según el 
(lia designado para las. respectivas en
tregas, al tenor de lo dispuesto en la 
expresada condición 2.a y la 27,

29. Los tabacos que resulten so
brantes en los depósitos al concluir el 
contrato, despues de cubrir todas las 
cohsignaciones y pedidos que se hubie
ren hecho al contratista'; según las con
diciones 2.a y 5.a, se reportarán en la 
forma prevenida en la condición 10. Los 
tabacos de los mismos depósitos que se 
hubieren aplicado á cubrir dichas con
signaciones y pedidos se recibirán por 
el peso que tuvieren al tiempo de su ad- 
adniision en aquellos.

50. El que resulte conlralisla afian- 
&rá el cumplimiento del servicio que 
contrata con 1.500 000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos establecí- 
(los en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y además sus bienes y 
rentas habidas y por haber,

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista hasta 
la finalización del contrato. Se. devol
verá en este caso, ó en el de rescisión si
no resultare responsabilidad á virtud de 
comunicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la de la Caja de Depó
sitos.

31. La subasta se verificará el día 
2.0 do. Agosto del corriente año en la 
Dirección general de lientas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general aso
ciado de los Jefes do Administración de 
la misma y de uno de los Coasores de 
la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del juzgado especial de Hacien
de ía provincia.

52. La contrata se haráá virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias, y serán remi
tidos también los necesarios á. la Auto 

ridad superior de la isla de Cuba para 
que disponga su publicación.

53. En dicho día 20 de Agosto pró
ximo, desde la una y mediado la larde, 
se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que componen 
la Junta, ios pliegos cerrados que entre
guen los Imitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar previamente cada lidiador 
certificación de la Caja de Depósitos.ex
plosiva de haber entregado en ¡a misma 
750.000 rs. en metálico, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para osle objeto. 
También acreditará antes de la apertura 
del pliego, con los documentos corres
pondientes, si fuere español avecindado 
en la Peninsula que con dos años de an
ticipación á la fecha de la subasta paga 
por lo menos de contribución territorial 
5.000 rs. en Madrid ó 2.000 en cual
quier otro punto del reino, ó por sub
sidio industr.al 4.000 rs en .Madrid ó 
5.000 en los demas puntos. Si fuere ex
tranjero o español de las provincias de 
Ultramar, presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reúna las 
circunstancias expresadas, en el caso de 
no tenerlas los mismos, que se obligue 
á garantizar con sus bienes la proposi
ción que hiciere el licitadór extranjer.oó 
el español de las provincias de Ultramar. 
Ademas acompañará una manifestación 
firmada por si si su asistencia fuere en 
representación propia, ó poder en debida 
forma si fuere en nombre de otro, y en
ambos casos se ha de expresar allana
miento sin reserva de niguna especie á 
tqdas las condiciones establecidas en es
te pliego, asi como ¡a renuncia de cual
quier fuero ó privilegio si fuere extran
jero, para los efectos de este contrato. 
Los licitadores han de expresar sus pro
posiciones en reales y céntimos de real.

54. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores por 
el orden de su numeración. Se leerán en 
alta voz, tomando nota de su contenido 
el actuario de la subasta.

55. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de lien
tas Estancadas el pliego cerrado en <|ue 
ha de constar el tipo de precio máximo 
que por cada quintal abonará la Hacien
da y que ha de servir de base para la 
subasta, el cual se abrirá y publicará su 
contenido despues de abiertos los plie
gos de las proposiciones hechas por los 
licitadores.

56. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados, 
y dentro del periodo de su admisión, 
hubiere alguno que cubra o mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la que 
so adjudicará definitivamente el servicio.

57. Si resultaren dos ó más propo
siciones iguales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto.

58. Si los precios propuestos por 
los licitadores excedieren del tipo, se 
dará cuenta al Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución (pie corresponda.

59. El interesado á quien se adjudi
que el servicio hade completar en el 
término de ocho días la fianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para tomar parte 
en la licitación, y se sacará nuevamente 
á subasta le servicio en los términos que 
se disponen en el art. 5. ° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 6 de Mliyo de 1801.--.losó 
María de Ossorno.

Modelo de proposición (pie ha de conte
ner el pliego de (pie se hace mérito ért la 

condición 33.

D. N. N., vecino de , entera
do del anuncio inserto en la Gacela nú
mero , iéCha y de cuantas con
diciones y repuisitos se previenen para 
adquirir, en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las fábricas de tabacos del Reino diez y 
seis mil quintales-de tabaco en hoj.1 de 
lá vuelta de abajo de la isla de Cuba, 
y además los que se le pidan hasta el 
máximun de 5.000 quintales en cada 
uno de los años de 1862,1865 y 1864, 
se compromete á entregar cada quintal 
al precio de rs., y éénís.

( Fecha y firma del interesado.)
S. M. se ha servid# aprobar el pre

sente pliego'de condiciones.
Madrid 6 de .Mayo de ISlii.- Saíaver- 

ria.

Anuncios Oficiales.

Don Francisco de Olazu, Gobernador 
civil de esta provincia, hago saber: 
Que en el día 1 F del actual y hora 

de las doce de su mañana se ha presen
tado en este Gobierno el escrito ¡pie co
piado á la letra, es como sigue:

Sr. Gobernador de esta provincia.— 
Don Benigno Fernandez de Castro, veci
no de esta ciudad de Burgos y habitante 
en la calle de Huerto del Bey, núm. 16, 
Escribano de' Cámara, y de edad de 60 
años, á V. S. atentamente espongo: que 
en terreno realengo del punto llamado 
de las Cabezuelas', término y distrito 
municipal de Urréz, li .danto por Rega
ñón el Campo de Abedo término deVi- 
llasur de Herreros, por el Cierzo Cabe
zuela bajera, por Ábrego el valle titulado 
de los Aldábarros y por Solano el Ahedo 
de la Cerrada del Quemado, existe una 
mina de carbón de piedra, llamada la 
Abundancia, cuyo registro fue podido en 
3 de Mayo de 1854 por Jorge Herrando, 
natural y vecino de Briéva de Juarros, y 
sidole admitido en 4 de Enero de 1856, 
siéndole otorgada definitivamente su con
cesión, mas habiéndole el recurrente 
sucedido, por formal contrato, en sus 
derechos y como Gerente de la Sociedad 
formada para su esplolacion con el mis
mo Berrendo, D. Francisco Boñigas, ve
cino de esta ciudad, hoy Bruno Gómez, 
de Cabañas de Juarros y I). Tomas Lu
cio, de Rcvilla del Campo, de cuya so

ciedad nominada Minera Castellana, fne- 
ron separados estos dos últimos con aquel 
por la transmisión de sus derechos en 
Don Pedro y D. Benito Angulo, de esta 
vecindad, le, fue dada la formal posesión 
de (‘Ha en 10 de Marzo de 1858, en vir
tud de Real titulo que se espidió en 18 
de Diciembre de 1859, continuando pa
cificamente y sin contradicción.alguna en 
su tenencia sin perjuicio de tercero. Esto 
no obstante, receloso el que espoñe que - 
la espresada mina se halla en circuns
tancias de caducidad, por no haberse lle
nado aunque por causas independientes 
de su voluntad, las prescripciones de la 
ley de Sociedades (tuneras, reconstitu
yendo la formada como se requiere por 
el artículo 7.° por la falla' de presenta
ción de la escritura de la misma, de su 
consiguiente aprobación, por no haberse 
podido concertar ni imprimir su Regla
mento, y finalmente por haberse tras
currido para ajustarse la formada á las 
indicadas condiciones los plazos señala
dos en el art. 24 do la citada ley á los 
cuales se refiere la declaración que. con, 
tiene el 25, aspirando á que previa la- 

declaración de la mencionada'caducidad 
si procediese para en tal caso con el lin
de adquirir cuatro pertenencias que con
cede la ley ó las que permita el terreno 
en el propio término de la mina Abun
dancia con el sobre-nombre de la Re
conquistada del dicho carbón de piedra, 
que ya se halla al descubierto en dife
rentes calicatas, socabones.en una ga
lería y un pozo principiado; verifico sin 
perjuicio de la exacta aplicación también 
en su caso de la parte dupositiva del 
último párrafo del articulo 68 de la ci
tada ley de Minería, la designación del 
espres.ulo registro en la siguiente forma 
diseñada demás ácontinuación Sé. tendrá 
por punto de partida el sitio del pozo 
principal conligüo al llamado déla Gran
ja, inmediato á los verlijios de .su cerca 
ó cimientos entre los dos arroyos, en la 
entrada y subida de su terreno de cam
po tieso ó prado, desde el cual en direc
ción al Norte, so medirán 275 mélros ó 
los que haya hasta intentar con las per
tenencias de la mina Santa Isabel (ya 
demarcada) fijándose la primera estaca, 
desde esta en dirección al Este, se medi
rán 460 mélros, fijándose la segunda es
taca, desde esta en Dirección Sur sí- 
medirán 600 mélros, lijándose la tercera 
estaca, desde esta ep .dirección Oeste se 
medirá IODO mélros, lijándose Licuarla 
estaca, desde esta en dirección al Norte 
se medirán 600 mélros, fijándose la quin
ta estaca, y desde esta en dirección al 
Este se medirán 540 mélros y se encon
trará la primera estaca, quedando asi. 
cerrado un rectángulo qué comprende, 
las cuatro pertenencias solicitadas. Por 
lo tanto: suplico á V. S. (pie previa en 
tal supuesto la decoración de caducidad, 
se instruya y siga el espediente de 
registro el cual instauro por me
dio detesta solicitud, y (pie habiéndola 
por presentada con la cantidad de 300 
reales qué á la vez consigno, sesirvadarla 
la instrucción de ley y de reglamento, á 
fin de que en su día se me espida por el 
Gobierno de S. M. el correspondiente 
Real título de propiedad. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Burgos once de. Ma
yo de mil ochocientos sesenta y uno.-- 
Benigno Fernandez de. Castro.

Y cumpliendo con el precedente de
creto lie acordado la publicación del an
tecedente registro páralos efectos qué pre
vienen los artículos 25 y 21 déla hueva 
ley de Minería de 6 de Julio de .1859. 
Burgos 15 de Mayo de 1861 .—Francis
co de Olazu.

Don Francisco de Olazu, Gobernador ci
vil'de esta provincia, hago saber: 

Que. en el día 18 del actual y hora de 
las once y media do su mañana se ha 
presentado en este Gobierno el escrito 
(¡ue copiado á la letra, escomo sigue: 
Sr. Gobernador civil de la provjncia 

de Burgos,—D. Manuel Zamora, habi
tante en Santa Cruz de Juarros, do. ofi
cio cirujano, de edad de 41 años, á V. S. 
digo: Que en el terreno valdio y propie
dad de Lorenzo Villafranca y demas com
pañeros, vecinos de Urréz y jurisdicción 
de dicho Urréz y término que llaman la 
Solana, y á la distancia de 70 metros del 
prado de Ruperto García, lindante por 
el Cierzo, donde llaman el Robledillo 
jurisdicción de Villasur de Herreros, por 
Abrego, Uñadas de María Conde y do
mas Aparraros, por Solano, rio (pie baja 
de Pineda de la Sierra y por Regañón, 
monte titulado de. la tinada del Condito: 
deseo adquirir la propiedad de 5 perte
nencias de mineral carbón, con el título 
de San Julián, cuyo mineral me pro
pongo descubrir en el término legal, ve
rifico la designación de este registro en 
la forma siguiente.—Forma.- Se tendrá 
por punto de partida el si fio llamado la 



I

Solana, desde el cual se medirán al Cierzo 
250 mélros, en dirección al Solano se 
medirán 500 metros, en dirección al Re
gañón se medirán 500 metros y en di
rección del A brego se medirán hasta 
completar las pertenencias que se piden. 
Por lo tanto suplico á V. S., que habien
do por presentada esta solicitud con la 
cantidad de 500 reales queá la vez con
signo, se sirva dar al expediente la ins
trucción de ley y de reglamento, á fin 
de que en t>u día se me espida por el 
Gobierno de S. M. el correspondiente 
titulo de propiedad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Santa Cruz de Juarros
Mavo 16 de 1861.—Manuel Zamora.

Y cumpliendo con el precedente de
creto he ac del an
tecedente escrito para los efectos que pre
vienen los artículos 25 y 24 de la nueva 
ley de Minería do 6 de Julio do 1859. 
Burgos 20 de Mayo de 1861.--Fran
cisco de Olazu.

Don Francisco de Olazu, Gobernador 
civil de esta provincia, hago saber: One 
en el dia 25 del actual y hora de las 10 
y 50 minutos de su mañana, so ha pre
sentado en este Gobierno el escrito que 
copiado á la letra, es como sigue:

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Burgos: I). Francisco Bohigas, del 
comercio de Santander, vecino actual
mente en esta Ciudad, de edad de sesen
ta años, habitante calle de Lain-Calvo, 
íiúm, 20, á V. S. digo: que en terreno 
realengo de la villa de Pineda de la 
Sierra, al sitio do llaman Peña Parda, 
que linda por Cierzo dicha Peña; Rega
ñón camino de Moniquelles; por Abrego 
solana vnidios concejiles, y solano pra
dos concejiles y arroyo de Porrillado; 
en cuyo punto se halla descubierto el 
mineral de carbón de piedra por una ca
licata ejecutada por I). Cosme Diez, que 
verificó un registro, cuyo expediente ha 
fenecido por abandono (leí mismo, el 
cual expediente tenía por nombre Santa 
Mónica, y con fecha 15 del corriente 
fuá retirado el depósito que tenía verifi
cado según la ley de minería de 1849, 
declarando no convenirle seguir con ex
presada mina. El exponente desea ad
quirir cuatro pertenencias mineras de 
carbón de piedra con arreglo á la ley 
vigente, proponiéndome descubrir mas 
dentro del plazo legal y con el nombre 
de Estrella, verifico la designación de 
este registro en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida dicho 
sitio de la Peña, desde él se medirán 
en dirección Sur qne es la de Ir. capa 
700 metros, fijando la 1.a estaca, 500 
dirección Este, fijando la 2.a, 1000 me
tros en dirección Norte, fijando la 5.a, 
500 en dirección Oeste, fijando la 4.a, 
500 dirección también Oeste, fijando 
la 5.a, y desde en dirección Sur otros 
1000 metros la 6.a, que mediando 500 
desde el punto de registro ála 4.a esta
ca completan las cuatro pertenencias y 
el rectángulo perfecto que marca la ley 
con 500 al Este que está la 1 ,a—Por 
haber seguido el expediente instaurado 
por 1). Cosme Diez, bajo el nombre de 
Santa Mónica, en el cual constará el 
reconocimiento verificado por el Sr. In
geniero, deseo que se una al presénte 
registro que tendrá por nombre Estre
lla. Por tanto, suplico á V. S. que, ha
biendo por presentada esta solicitud de 
registro con la cantidad de 500 rs. vn. 
que á la vez consigno se sirva dar al ex
pediente la instrucción de ley y de Re
glamento á lin de que en su dia se me 
expida por el Gobierno de S. M. el cor
respondiente titulo de propiedad. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Burgos 
22 de Mavo de 1861. -Francisco Bohi
gas.'

Y cumpliendo con el precedente de
creto he acordado la publicación del ante
cedente registe para los efectos que pre
vienen los artículos 25 y 24 de la nue
va ley de minería de 6 de Julio de 1859. 
Burgos 24 de Mayo de 1861 .--Francisco

I de Olazu.
i

---------------- «a.-----------------
1

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del regimiento infantería 
i de Almansa cuya filiación se inserta á 
¡ continuación, ha desertado de esta plaza, 
I se hace saber por medio del Boletín 
í oficial de esta provincia, á fin de que las 
i justicias de los pueblos y demás emploa- 
I dos del ramo de vigilancia contribuyan 
¡ á su captura.

Filiación del soldado Andrés Alonso 
Montero.

Padres Rafael y Maria, nárural de 
Garrías, provincia de Burgos, avecinda
do en id., edad 21 años, pelo y cejas 
castaño, ojos id., nariz regular, color 
moreno, barba naciente, estatura 4 piés 
11 pulgadas 6 lineas.

Burgos 25 de Mayo de 1861.--El 
Brigadier Gobernador, Angulo.

--------- --------------

Administración de la Fábrica de sal 
de Poza .

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
subastarán por 5.a vez en pública li
citación las mueras que en el año ac
tual de 1861 produzca el mineral de 
esta salina, denominado Garcí-Mazon.

1 ,a Desde el dia que tenga efecto 
I la subasta, podrá el rematante dar prin

cipio al saque de mueras.
2.a Si la subasta no mereciese apro

bación de la Dirección general de Ren
tas Estancadas, el rematante satisfará 
las mueras que hubiere extraído ántes 
de la aprobación del remate, sirviendo 
de tipo para el proraleo el importe total 

i de la subasta.
5. ” Aprobado el remate tendrá de- 

¡ recho aquel á cuyo favor quede, para 
i sacar las mueras en los dias y épocas

del año que mas le convenga, al respec
to de,250 pellejos por dia.

4.a Será de cuenta del rematante el 
pago de los peones que se emplean en 
e.1 saque de mueras, reservándose la 
Administración la facultad de nombrar 
uno de ellos para que le dé conocimien
to del est ido en que se encuentra el mi- 

1 neral.
¡ 5.a Igualmente pondrá el rematante
i á su costa el torno, maroma, canales y 
I demas efectos que sean necesarios para 
í la eslraccion de mueras.

6. a Si por cualquier evento el mine-
■ ral se obstruyese ó no permitiese la es- 
, tracción de mueras en poco ó mucho 
i tiempo no podrá el postor pedir reba
ja del importe del remate.

7. a A su pago se obligará el rema
tante, si fuere heredero, con el número 
suficiente de fanegas de sal liquidas de 
pago para responder de la cantidad en 
que se hubiere efectuado la adjudicación,

| y no siendo heredero hipotecará en bie
nes raíces el doble del importe ó entre
gará la 5.a parte dé este en metálico en 
la Caja de Depósitos sucursal de esta 
provincia.

8. a El tipo (pie se fija para admitir 
; las proposiciones será de seis mil reales.

9. a Serán de cuenta del rematante 
' los gastos que ocasione la subasta.

10. a El mismo presentará para unir- 
I los al expediente los pliegos de papel
■ sellado de reintegro conforme á lo man

dado.
11. “ La subasta tendrá lugar en la 

Administración de dicha salina, á los 
veinte dias de anunciado en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos.

Las proposiciones arregladas al mo- í 
délo que se dirá, se harán en pliegos] 
cerrados (que se admitirán hasta las on- ] 
ce y media de la mañana del dia en que 
tenga lugar la subasta) en cuyos sobres 
se-expresará el nombre del que suscriba 
y el objeto que le motiva. Dadas las do
ce se abrirán los pliegos y se publicará 
su contenido adjudicándose el remate 
al que presente, las proposiciones inas 
ventajosas. Si resultasen dos ornas pro
posiciones iguales se abrirá en el acto 
nueva licitación también por pliegos 
cerrados en la qne solo pueden lomar 
parle los autores de las proposiciones 
(pie ocasione el acto, repitiéndose esta 
operación tantas veces cuantas sean ne
cesarias para que resulte una sola pro
posición como mas ventajosa.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
se obliga á lomar las mueras (pie pro
duzca el mineral de Garcí-Mazon en el 
año de 1861 en la salina de Poza por la 
cantidad de y con sugecion á las 
condiciones del pliego que se ha mani
festado. Fecha y firma.

Poza 22 de Mayo de 1861.—El Ofi
cial Interventor, P. S. Eduardo de Puma- 
rejo.—P. S., Nicolás Fernandez.-

Aguntamiento Constitucional de Arauzo 
de Mié!.

Instalada la Junta pericial de este dis-; 
trito municipal, y preparada para dar 
principio á la rectificación del amillara- 
mienlo y formar el reparto-de la contri
bución territorial para el año próximo de 
1862, se encarga á los contribuyentes, 
asi como también á los acéndados foras
teros, la presentación de las relaciones 
para hacer las altas y bajas correspon- 
tes en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
en término de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio, pues pasado 
dicho término, no se admitirán y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Arauzo de Miel y Mayo 20 de 1861. 
El Alcalde, Rafael Gutiérrez.-P. S.M., 
Juan Elias Mamblona, Secretario.

Don Francisco do la Pezuela, doctor en 
, jurisprudencia y Juez (fe primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.
Hago saber: que el dia tres de Junio 

próximo á las once de la mañana, se 
venden en público remate en los Estra
dos del Juzgado ciento dos fanegas de 
trigo álaga, tasadas en treinta y cinco 
reales y medio cada una, pertenecientes 
á la testamentaria de I). Pablo Cecilia, 
de esta vecindad, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario.

Lo que se anuncia ai público para los 
que quieran interesarse en su compra.

Dado en Burgos á veinte y tres de 
Mayo de mil ochocientos seseóla y uno. 
—Francisco de la Pezuela. Por su man
dado, Tomás Giménez.

Anuncios Particulares.

El dia 10 del corriente y hora de las 
7 de la noche desapareció de la casa 
Bentorro primero, desde Burgos áOuin- 
tanadueñas. un perro crecido, misto, de 
presa y mastín, blanco, con lunares ne

gros y crecidos en los costillares, y otro 
por cima de los riñones, la cola"blan
ca y muy gruesa y cabeza negra: es de 
la propiedad y pertenencia (le D. Braulio 
Cabada y Gutiérrez, Escribano público 
de Pedresa Rio de Urbe). La persona que 
tenga noticia del paradero de dicho per
ro, se servirá ponerlo en su conocimien
to bien personalmente ó por escrito, pues 
cualquiera noticia que se le suministre 
acerca de la situación del perro, lo agra
decerá y sabrá corresponder con una 
gratificación.

A voluntad de su dueño se vende una 
casa sita en la caite de la Lencería de 
esta Ciudad, señalada con el número íj, 
lindante por norte dicha calle y entra
da principal á la casa, por poniente la 
de Ñuño-Rasura, ántes Caldabares; 
Mediodía casa y tinte de D. Santiago 
Laredo y Oriente otra-de 1). francisco 
Javier Arnaiz; cuya subasta extrajudi
cial tendrá lugar el Domingo 9 de Junio 
próximo y hora de las 11 de su maña
na, en la Escribanía de I). Tiburcio 
Martin Delgado, calle de Cantarranas 
núm. 17, cuarto 2." <

Burgos 25 de Mayo de 1861.

Plaza de Toros en Renta.

Se arrienda la de esta ciudad de Va- 
ladolid para las cuatro corridas de To
ros de muerte que deberán celebrarse en 
la próxima feria del mes de Setiembre de 
1861. El remate úñico se verificará el 
primero de Junio próximo en las salas 
consistoriales, y hasta aquel dia el plie
go de condiciones estará de manifiesto 
en la escribanía deD. Domingo Fernan
dez. No se admitirá postura que bajede 
70.000 rs.

En igual época delaño pasado, produ- 
eron las mismas corridas un liquido de 
rs, vn. 102,555 68 cents, quedando un 
sobrante en billetes sin vender de rs. vn. 
158. 551.

Ademas de los buenos resultados que 
presta á esta clase de funciones el ferro
carril á Falencia, Alar del Rey, Ruinosa 
y Santander, hay en el presente año la 
ventaja de hallarse en esplolacion la línea 
desde Sanchidrian á Burgos, ó sean pró
ximamente otras 40 leguas del ferro
carril. (6--6) 

' ARRIENDO DE EN MONTE.

Se arriendan los muy buenos y abun
dantes pastos, para toda clase de gana
dos, y con aguas suficientes dentro del 
mismo monte vedado, sito en el pueblo 
de La Molina de! Portillo de Busto, par
tido judicial de Briviesca; su eslension 
de una legua próximamente, y su terre
no suave y llano. Las personas ó Conce
jos que gusten y deseen lomarle, bien 
sea por temporada ó por año ú años, 
pueden dirigirse ó pasar á tratar, con 
su dueño D. Marcelino Alonso déla 
Puente,- vecino y residente en la citada 
villa de Briviesca, en lodo el presente 
mes. (Mayo. t.)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cabgo de Jiménez.


